
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2003-00183 de HERMELINDA ROMERO DE CORTES 
contra BRAULIO BRAVO JIMENEZ 

 

Por economía procesal y en atención al abono realizado por la demandada visto a folio 
335 C.1, se procede a actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante. 

 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho de la siguiente 

forma:  

 

Capital $2.000.000,00 

 Intereses Moratorios hasta 

31/01/2022 
$5.578.972,35 

Total a pagar  $7.578.972,35 

- Abonos $ 6.309.999,00 

Neto a pagar $1.268.973,35 
 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR para ACTUALIZAR el estado de cuenta presentado por la parte 

actora hasta el 22 de enero de 2020. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 31 de enero de 

2022 en la suma de $1.268.973,35 

 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 
Proceso, haga entrega a la parte actora HERMELINDA ROMERO DE CORTES los 

títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 
liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 
fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 
través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  

                                         
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/8/2018 31/8/2018 31 29.91 29.91 29.91 0.07% $ 2,000,000.00 $ 2,000,000.00 $ 44,464.28 $ 3,984,802.64 $ 0.00 $ 5,984,802.64

1/9/2018 30/9/2018 30 29.715 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,782.84 $ 4,027,585.49 $ 0.00 $ 6,027,585.49

1/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,854.75 $ 4,071,440.24 $ 0.00 $ 6,071,440.24

1/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,173.00 $ 4,113,613.23 $ 0.00 $ 6,113,613.23

1/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,401.10 $ 4,157,014.34 $ 0.00 $ 6,157,014.34

1/1/2019 31/1/2019 31 28.74 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,926.44 $ 4,199,940.78 $ 0.00 $ 6,199,940.78

1/2/2019 28/2/2019 28 29.55 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,735.23 $ 4,239,676.01 $ 0.00 $ 6,239,676.01

1/3/2019 31/3/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,341.84 $ 4,283,017.85 $ 0.00 $ 6,283,017.85

1/4/2019 30/4/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 41,848.09 $ 4,324,865.95 $ 0.00 $ 6,324,865.95

1/5/2019 31/5/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,282.56 $ 4,368,148.51 $ 0.00 $ 6,368,148.51

1/6/2019 30/6/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 41,809.83 $ 4,409,958.34 $ 0.00 $ 6,409,958.34

1/7/2019 31/7/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,163.94 $ 4,453,122.28 $ 0.00 $ 6,453,122.28

1/8/2019 31/8/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 43,243.03 $ 4,496,365.31 $ 0.00 $ 6,496,365.31

1/9/2019 30/9/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 41,848.09 $ 4,538,213.40 $ 0.00 $ 6,538,213.40

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,807.57 $ 4,581,020.97 $ 0.00 $ 6,581,020.97

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 41,292.37 $ 4,622,313.34 $ 0.00 $ 6,622,313.34

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,430.59 $ 4,664,743.94 $ 0.00 $ 6,664,743.94

1/1/2020 31/1/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,152.29 $ 4,706,896.23 $ 0.00 $ 6,706,896.23

1/2/2020 29/2/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,971.61 $ 4,746,867.84 $ 0.00 $ 6,746,867.84

1/3/2020 31/3/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 42,510.03 $ 4,789,377.87 $ 0.00 $ 6,789,377.87

1/4/2020 30/4/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 40,638.44 $ 4,830,016.31 $ 0.00 $ 6,830,016.31

1/5/2020 31/5/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 40,994.44 $ 4,871,010.74 $ 0.00 $ 6,871,010.74

1/6/2020 30/6/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,536.29 $ 4,910,547.03 $ 0.00 $ 6,910,547.03

1/7/2020 31/7/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 40,854.17 $ 4,951,401.20 $ 0.00 $ 6,951,401.20

1/8/2020 31/8/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 41,194.63 $ 4,992,595.83 $ 0.00 $ 6,992,595.83

1/9/2020 30/9/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,981.90 $ 5,032,577.73 $ 0.00 $ 7,032,577.73

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 40,794.01 $ 5,073,371.75 $ 0.00 $ 7,073,371.75

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 38,992.17 $ 5,112,363.92 $ 0.00 $ 7,112,363.92

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,525.88 $ 5,151,889.80 $ 0.00 $ 7,151,889.80

1/1/2021 31/1/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,242.78 $ 5,191,132.58 $ 0.00 $ 7,191,132.58

1/2/2021 28/2/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 35,846.71 $ 5,226,979.29 $ 0.00 $ 7,226,979.29

1/3/2021 31/3/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,424.83 $ 5,266,404.12 $ 0.00 $ 7,266,404.12

1/4/2021 30/4/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 37,957.30 $ 5,304,361.42 $ 0.00 $ 7,304,361.42

1/5/2021 31/5/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,040.28 $ 5,343,401.71 $ 0.00 $ 7,343,401.71

1/6/2021 30/6/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 37,761.31 $ 5,381,163.02 $ 0.00 $ 7,381,163.02

1/7/2021 31/7/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 38,959.22 $ 5,420,122.23 $ 0.00 $ 7,420,122.23
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1/8/2021 31/8/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 39,080.80 $ 5,459,203.04 $ 0.00 $ 7,459,203.04

1/9/2021 12/9/2021 12 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 15,088.83 $ 5,474,291.87 $ 0.00 $ 7,474,291.87

13/9/2021 13/9/2021 1 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 2,000,000.00 $ 1,257.40 $ 5,475,549.28 $ 6,309,999.00 $ 1,165,550.28

14/9/2021 30/9/2021 17 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 1,165,550.28 $ 12,457.31 $ 12,457.31 $ 0.00 $ 1,178,007.59

1/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 1,165,550.28 $ 22,586.26 $ 35,043.57 $ 0.00 $ 1,200,593.84

1/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905 0.06% $ 0.00 $ 1,165,550.28 $ 22,074.90 $ 57,118.47 $ 0.00 $ 1,222,668.74

1/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 1,165,550.28 $ 23,034.70 $ 80,153.17 $ 0.00 $ 1,245,703.44

1/1/2022 31/1/2022 31 26.49 26.49 26.49 0.06% $ 0.00 $ 1,165,550.28 $ 23,269.91 $ 103,423.08 $ 0.00 $ 1,268,973.35

Total Capital $ 2,000,000.00

Neto a pagar $ 1,268,973.35

Total Interes Mora $ 5,578,972.35

Total a pagar $ 7,578,972.35

- Abonos $ 6,309,999.00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2005-01529 de CONJUNTO RESIDENCIAL EL FERROL 
ETAPAS III y IV contra SENÉN ULLOA VARGAS y RAQUEL FLORES PESCADOR 

 

En atención a la documental que precede, se concede, por segunda vez, el 

término de diez días al extremo ejecutante, contados a partir del recibo de la 

comunicación para que allegue el certificado de cuotas de administración 

adeudadas por el aquí demandando. Además, debe acreditar con documentación 

actualizada y vigente la calidad del emisor de dicha certificación. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 44 del C.G.P.  

 

Por secretaria líbrese comunicación por el medio más expedito, privilegiando el 

uso de medios electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2006-00745 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

GUSTAVO BAYONA MONCADA 

 

Revisada la liquidación de crédito vista a folios 63 a 70 C.1, y en atención a que se echa 

de menos el capital por $415.000,00 en la totalización de dicho ejercicio liquidatorio, se 

corrige como sigue:  

Capital $1.917.000,00 

Intereses de plazo $124.807,00 

 Intereses Moratorios hasta 

13/05/2021 
$4.538.313,38 

Total a pagar  $6.580.121,18 

 
Ahora bien, la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal. A su 

vez fueron incluidos intereses de plazo adicionales que no fueron reconocidos en la orden 

de apremio. 

 

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica2 para ajustarla a derecho de la siguiente 
forma:  

 

Capital $1.917.000,00 

Intereses de Plazo $124.807,80 

 Intereses Moratorios hasta 
24/09/2021 

$7.828.807,92 

Total a pagar  $9.870.615,72 

- Abonos $0 

Neto a pagar $9.870.615,72 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 24 de 

septiembre de 2021 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 24 de 
septiembre de 2021 en la suma de $9.870.615,72 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, 

haga entrega a la parte actora BANCO AGRARIO S.A. los títulos consignados para el 

proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  

Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 
ALMZ 

                                         
2 Ver tabla de liquidación anexa. 



Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

7/2/2015 28/2/2015 22 28.815 28.815 28.815 0.07% $ 1,917,000.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 29,267.01 $ 4,567,580.39 $ 0.00 $ 6,609,388.19

1/3/2015 31/3/2015 31 28.815 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,239.88 $ 4,608,820.28 $ 0.00 $ 6,650,628.08

1/4/2015 30/4/2015 30 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,203.06 $ 4,649,023.33 $ 0.00 $ 6,690,831.13

1/5/2015 31/5/2015 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,543.16 $ 4,690,566.49 $ 0.00 $ 6,732,374.29

1/6/2015 30/6/2015 30 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,203.06 $ 4,730,769.55 $ 0.00 $ 6,772,577.35

1/7/2015 31/7/2015 31 28.89 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,334.72 $ 4,772,104.26 $ 0.00 $ 6,813,912.06

1/8/2015 31/8/2015 31 28.89 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,334.72 $ 4,813,438.98 $ 0.00 $ 6,855,246.78

1/9/2015 30/9/2015 30 28.89 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,001.34 $ 4,853,440.32 $ 0.00 $ 6,895,248.12

1/10/2015 31/10/2015 31 28.995 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,467.39 $ 4,894,907.71 $ 0.00 $ 6,936,715.51

1/11/2015 30/11/2015 30 28.995 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,129.73 $ 4,935,037.45 $ 0.00 $ 6,976,845.25

1/12/2015 31/12/2015 31 28.995 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,467.39 $ 4,976,504.84 $ 0.00 $ 7,018,312.64

1/1/2016 31/1/2016 31 29.52 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,129.15 $ 5,018,633.99 $ 0.00 $ 7,060,441.79

1/2/2016 29/2/2016 29 29.52 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,411.14 $ 5,058,045.13 $ 0.00 $ 7,099,852.93

1/3/2016 31/3/2016 31 29.52 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,129.15 $ 5,100,174.28 $ 0.00 $ 7,141,982.08

1/4/2016 30/4/2016 30 30.81 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,332.80 $ 5,142,507.08 $ 0.00 $ 7,184,314.88

1/5/2016 31/5/2016 31 30.81 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 43,743.90 $ 5,186,250.98 $ 0.00 $ 7,228,058.78

1/6/2016 30/6/2016 30 30.81 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,332.80 $ 5,228,583.78 $ 0.00 $ 7,270,391.58

1/7/2016 31/7/2016 31 32.01 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 45,231.79 $ 5,273,815.57 $ 0.00 $ 7,315,623.37

1/8/2016 31/8/2016 31 32.01 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 45,231.79 $ 5,319,047.36 $ 0.00 $ 7,360,855.16

1/9/2016 30/9/2016 30 32.01 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 43,772.70 $ 5,362,820.06 $ 0.00 $ 7,404,627.86

1/10/2016 31/10/2016 31 32.985 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 46,430.80 $ 5,409,250.86 $ 0.00 $ 7,451,058.66

1/11/2016 30/11/2016 30 32.985 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,933.04 $ 5,454,183.90 $ 0.00 $ 7,495,991.70

1/12/2016 31/12/2016 31 32.985 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 46,430.80 $ 5,500,614.70 $ 0.00 $ 7,542,422.50

1/1/2017 31/1/2017 31 33.51 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 47,072.80 $ 5,547,687.50 $ 0.00 $ 7,589,495.30

1/2/2017 28/2/2017 28 33.51 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,517.37 $ 5,590,204.87 $ 0.00 $ 7,632,012.67

1/3/2017 31/3/2017 31 33.51 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 47,072.80 $ 5,637,277.67 $ 0.00 $ 7,679,085.47

1/4/2017 30/4/2017 30 33.495 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 45,536.61 $ 5,682,814.28 $ 0.00 $ 7,724,622.08

1/5/2017 31/5/2017 31 33.495 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 47,054.49 $ 5,729,868.77 $ 0.00 $ 7,771,676.57

1/6/2017 30/6/2017 30 33.495 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 45,536.61 $ 5,775,405.38 $ 0.00 $ 7,817,213.18

1/7/2017 31/7/2017 31 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 46,412.42 $ 5,821,817.80 $ 0.00 $ 7,863,625.60

1/8/2017 31/8/2017 31 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 46,412.42 $ 5,868,230.23 $ 0.00 $ 7,910,038.03

1/9/2017 30/9/2017 30 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,915.25 $ 5,913,145.48 $ 0.00 $ 7,954,953.28

1/10/2017 31/10/2017 31 31.725 31.725 31.725 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,879.64 $ 5,958,025.12 $ 0.00 $ 7,999,832.92

1/11/2017 30/11/2017 30 31.44 31.44 31.44 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 43,090.38 $ 6,001,115.50 $ 0.00 $ 8,042,923.30

1/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,173.05 $ 6,045,288.55 $ 0.00 $ 8,087,096.35

1/1/2018 31/1/2018 31 31.035 31.035 31.035 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,023.91 $ 6,089,312.46 $ 0.00 $ 8,131,120.26

1/2/2018 28/2/2018 28 31.515 31.515 31.515 0.08% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,301.64 $ 6,129,614.10 $ 0.00 $ 8,171,421.90

1/3/2018 31/3/2018 31 31.02 31.02 31.02 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 44,005.26 $ 6,173,619.36 $ 0.00 $ 8,215,427.16

1/4/2018 30/4/2018 30 30.72 30.72 30.72 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,224.28 $ 6,215,843.64 $ 0.00 $ 8,257,651.44

1/5/2018 31/5/2018 31 30.66 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 43,556.95 $ 6,259,400.59 $ 0.00 $ 8,301,208.39
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1/6/2018 30/6/2018 30 30.42 30.42 30.42 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,862.00 $ 6,301,262.59 $ 0.00 $ 8,343,070.39

1/7/2018 31/7/2018 31 30.045 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,788.24 $ 6,344,050.83 $ 0.00 $ 8,385,858.63

1/8/2018 31/8/2018 31 29.91 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,619.02 $ 6,386,669.85 $ 0.00 $ 8,428,477.65

1/9/2018 30/9/2018 30 29.715 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,007.36 $ 6,427,677.20 $ 0.00 $ 8,469,485.00

1/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 42,034.78 $ 6,469,711.98 $ 0.00 $ 8,511,519.78

1/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,422.82 $ 6,510,134.80 $ 0.00 $ 8,551,942.60

1/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,599.96 $ 6,551,734.75 $ 0.00 $ 8,593,542.55

1/1/2019 31/1/2019 31 28.74 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,145.00 $ 6,592,879.75 $ 0.00 $ 8,634,687.55

1/2/2019 28/2/2019 28 29.55 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 38,086.22 $ 6,630,965.97 $ 0.00 $ 8,672,773.77

1/3/2019 31/3/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,543.16 $ 6,672,509.13 $ 0.00 $ 8,714,316.93

1/4/2019 30/4/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,111.40 $ 6,712,620.52 $ 0.00 $ 8,754,428.32

1/5/2019 31/5/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,486.34 $ 6,754,106.86 $ 0.00 $ 8,795,914.66

1/6/2019 30/6/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,074.72 $ 6,794,181.58 $ 0.00 $ 8,835,989.38

1/7/2019 31/7/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,372.64 $ 6,835,554.22 $ 0.00 $ 8,877,362.02

1/8/2019 31/8/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,448.44 $ 6,877,002.66 $ 0.00 $ 8,918,810.46

1/9/2019 30/9/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,111.40 $ 6,917,114.06 $ 0.00 $ 8,958,921.86

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 41,031.06 $ 6,958,145.12 $ 0.00 $ 8,999,952.92

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,578.74 $ 6,997,723.85 $ 0.00 $ 9,039,531.65

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,669.73 $ 7,038,393.58 $ 0.00 $ 9,080,201.38

1/1/2020 31/1/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,402.97 $ 7,078,796.55 $ 0.00 $ 9,120,604.35

1/2/2020 29/2/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 38,312.79 $ 7,117,109.34 $ 0.00 $ 9,158,917.14

1/3/2020 31/3/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 40,745.86 $ 7,157,855.20 $ 0.00 $ 9,199,663.00

1/4/2020 30/4/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 38,951.94 $ 7,196,807.14 $ 0.00 $ 9,238,614.94

1/5/2020 31/5/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,293.17 $ 7,236,100.31 $ 0.00 $ 9,277,908.11

1/6/2020 30/6/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,895.53 $ 7,273,995.85 $ 0.00 $ 9,315,803.65

1/7/2020 31/7/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,158.72 $ 7,313,154.56 $ 0.00 $ 9,354,962.36

1/8/2020 31/8/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,485.05 $ 7,352,639.62 $ 0.00 $ 9,394,447.42

1/9/2020 30/9/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 38,322.65 $ 7,390,962.27 $ 0.00 $ 9,432,770.07

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 39,101.06 $ 7,430,063.33 $ 0.00 $ 9,471,871.13

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,374.00 $ 7,467,437.33 $ 0.00 $ 9,509,245.13

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,885.55 $ 7,505,322.88 $ 0.00 $ 9,547,130.68

1/1/2021 31/1/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,614.21 $ 7,542,937.09 $ 0.00 $ 9,584,744.89

1/2/2021 28/2/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 34,359.08 $ 7,577,296.17 $ 0.00 $ 9,619,103.97

1/3/2021 31/3/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,788.70 $ 7,615,084.86 $ 0.00 $ 9,656,892.66

1/4/2021 30/4/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 36,382.07 $ 7,651,466.93 $ 0.00 $ 9,693,274.73

1/5/2021 31/5/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,420.11 $ 7,688,887.05 $ 0.00 $ 9,730,694.85

1/6/2021 30/6/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 36,194.22 $ 7,725,081.26 $ 0.00 $ 9,766,889.06

1/7/2021 31/7/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,342.41 $ 7,762,423.67 $ 0.00 $ 9,804,231.47

1/8/2021 31/8/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 37,458.95 $ 7,799,882.63 $ 0.00 $ 9,841,690.43

1/9/2021 24/9/2021 24 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 1,917,000.00 $ 124,807.80 $ 28,925.30 $ 7,828,807.92 $ 0.00 $ 9,870,615.72

Total Capital $ 1,917,000.00

Total Interés de plazo $ 124,807.80
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Total Interes Mora $ 7,828,807.92

Total a pagar $ 9,870,615.72
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2007-00356 de UNIGAS COLOMBIA S.A. contra DAVID 
MONTEALEGRE 
 

No se accede a solicitud que precede, de conformidad a lo preceptuado en el 

artículo 448 y 450 a 457 del C.G.P. que versan sobre el procedimiento para 
adjudicar un bien, en consecuencia, su pedimento conforme a la norma, se torna 

improcedente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2007-01662 de BANCO DAVIVIENDA S.A. subrogatario 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS contra MYRIAM LILIANA BASTO TRUJILLO 
 

Previo a resolver respecto a la cautela solicitada, se requiere al libelista para que 

proceda a dar cumplimiento al auto de 14 de noviembre de 2019, esto es, 

acreditar el tramite dado al oficio Nº 451 de 28 de febrero de 2014 o allegar 

certificado tradición del inmueble identificado con FMI 152-58099. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-00217 de BANCO POPULAR S.A. contra JOHAR 
DOMINGO ROJAS PÉREZ 

 

En atención a la solicitud que precede, por Secretaría requiérase al Pagador de 
POLICÍA NACIONAL, a fin de que informe el estado de la medida de embargo de 

salario que devenga el demandado. 
 

Por economía procesal, se ordena oficiar al Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 

Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso de la referencia 

existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la conversión de títulos 

consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la secretaría común de 

este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen el traslado del 

proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-01029 de AGRUPACIÓN PORTAL DE LOS COBOS 
P.H. contra NICOLÁS EDUARDO RODRÍGUEZ SIERRA y PAULA JOHANA 

RODRÍGUEZ SIERRA 

 

En atención a la documental que precede y por configurarse los presupuestos 

establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del Juzgado, Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida.  

 
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-00796 de ASESORES INMOBILIARIOS 
FIGUEREDO y REINA LTDA contra JAVIER ARMANDO SÁNCHEZ CALDERÓN, 

JUAN CARLOS IZQUIERDO BURITICA y ADRIANA ANGULO SANTANA 

 

Revisado el expediente se evidencia memorial pendiente de pronunciamiento por 

parte de esta dependencia, por tanto, en atención a la solicitud obrante a folio 

238 de esta encuadernación, el despacho reconoce personería a JAIRO ALBERTO 

BOODER BARRAGÁN como apoderado judicial de la adjudicataria del bien aquí 

rematado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Como quiera que el recurso de reposición obrante a folios 278 a 282 de esta 

encuadernación, refiere sobre lo aquí decidido por sustracción de materia, se 
abstiene de resolver sobre este. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud a folio 274 por secretaria requiérase a la 
secuestre en los términos del proveído de 4 de junio de 2021, para lo cual deberá 

ser notificada en la dirección registrada en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia URNA DIAG. 56 B SUR No. 82 

A 50. 
 

Finalmente, área de depósitos judiciales, de cumplimiento al inciso primero del 
auto de noviembre 11 de 2021, esto es realizar la entrega de dineros teniendo en 

cuenta la autorización vista a folio 266 C.2. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-01769 de CONDOMINIO CAMPESTRE LA 
PRADERA P.H. cesionario ANA DIGHTMARY LISCHT y JORGE ALEXANDER 

MAHECHA contra ANA CLAUDIA BÁEZ GONZÁLEZ, ROSA MIRYAM BÁEZ 

HERNÁNDEZ, MARIELA BÁEZ GONZÁLEZ y JOSÉ DELFIRIO MONTILLA SOSSA 
 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito aportada, se requiere a la 

interesada para que allegue el certificado de cuotas de administración adeudadas 

por el aquí demandando. Además, debe acreditar con documentación actualizada 

y vigente la calidad del emisor de dicha certificación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-00692 de CONJUNTO MULTIFAMILIAR SAN 
LORENZO contra YENNY STELLA GAONA RAMÍREZ y MILTON ALFONSO 

JIMÉNEZ GALINDO 

 

Revisada la documental vista a folios 135 a 138 C.1, se evidencia que la misma es 

una certificación de deuda, emitida por el representante legal de la propiedad 

demandante, así las cosas, se requiere a la apoderada para que allegue la 

liquidación de crédito en debida forma y conforme a lo estipulado en el Art 446 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-00692 de CONJUNTO MULTIFAMILIAR SAN 
LORENZO contra YENNY STELLA GAONA RAMÍREZ y MILTON ALFONSO 

JIMÉNEZ GALINDO 

 

Previo de decidir sobre la documental que antecede, y en atención a que no ha 

sido incorporado en debida forma el despacho comisorio Nº252; se requiere a la 

Alcaldía Local de Fontibón para que informe el tramite dado al Oficio NºO-1021-

2307, enviado vía correo electrónico el 6 de octubre de 2021. Ofíciese. (anéxese 

copia de los folios 216 y 218 C.2.) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2005-01529 de CONJUNTO RESIDENCIAL EL FERROL 
ETAPAS III y IV contra SENÉN ULLOA VARGAS y RAQUEL FLORES PESCADOR 

 

En atención a la documental que antecede, respecto de la objeción a la 
liquidación de crédito presentada por el apoderado del extremo actor (Fls. 278 a 

487, C.1) se rechaza de plano, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 446 
del C.G.P. el cual dispone: 

 
“de la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual solo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 
precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”, lo 
anterior, teniendo en cuenta que el libelista se limitó a indicar que objetaba la 

liquidación presentada por el demandado, sin allegar un cálculo alternativo. 

 

Ahora bien, previo a resolver sobre la liquidación de crédito aportada, se requiere 

al interesado para que acredite la calidad que ostenta ELISA FIERRO GARZÓN 
como Administradora/Representante legal de la entidad ejecutante, mediante 

certificado expedido por la Alcaldía vigente. 
 

De otro lado, por secretaria requiérase a los auxiliares de la justicia-secuestres 

JULIO CESAR CEDEDA MATEUS y RUTH MARLENY ORTEGA PRIETO, 
indicándoles que cuentan con el término de 10 días para que rindan cuentas del 

trabajo encomendado. 
 

Adviértaseles que, de no cumplir con la carga, se les relevará y sancionará de la 
forma como lo dispone la ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00512 de DANIEL RODRIGO CAMACHO 
LAVERDE contra HERNANDO VARGAS GALINDO 

 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales para los fines legales que estimen pertinentes, oficio proveniente del 

Juzgado Sesenta y siete Civil Municipal hoy Cuarenta y Nueve de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, mediante el cual comunica que se dejó a 

disposición de las presente diligencias, los remanentes del proceso 067-2019-

01148 de Banco de Bogotá contra el aquí demandado. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-00723 de FINANZAUTO S.A. contra YANNET 
ESPERANZA CABRERA RODRÍGUEZ y VÍCTOR JULIO CASTRO CABRERA 

 

En atención a la solicitud que precede, el memorialista estese a lo resuelto en 

proveído adiado del 21 de enero de 2021 obrante a folio 136 C.1. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-00722 de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE 
DOW COLOMBIA LTDA CODECOL contra LUIS ENRIQUE RINCÓN RUIZ 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, en el 

escrito en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de 

la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 

Secretaría proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00169 de AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS 
DE LAS ZONAS A y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 P.H. contra 

LUIS EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ADELA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y 

JORGE ARMANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito aportada, se requiere la 
interesada para que acredite la calidad que ostenta LUZ MARINA GARAVITO 

TAPIA como Administradora de la entidad ejecutante, mediante certificado 

expedido por la Alcaldía Local vigente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00169 de AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS 
DE LAS ZONAS A y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 1 P.H. contra 

LUIS EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ADELA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y 

JORGE ARMANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, la certificación emitida 

por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

 
Por la oficina de apoyo remítase copia digitalizada del folio 121 del C.2 al correo 

de la parte demandante y demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 
  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00328 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A contra JOSÉ YESID GUZMÁN BUENO 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en el 

escrito en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de 

la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00873 de EDIFICIO PROAS P.H. contra JOSÉ 
ALEJANDRO ARIAS CASTELBLANCO 

 

Incorpórese a los autos, documentos allegados con el Despacho Comisorio No. 
6179, el cual fue debidamente diligenciado. 

 
En conocimiento de las partes la llegada del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00931 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
GUILLERMO SÁNCHEZ HUÉRFANO y SOLUCIONES PRACTICAS DE 

INGENIERÍA SOPRAING S.A.S. 

 

En atención a la solicitud que precede, el memorialista estese a lo resuelto en 

proveído adiado del 13 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00975 de CARLOS ANDRÉS LÓPEZ G contra 
MARTHA ISABEL ROA DÍAZ, ANDRÉS MAHECHA BONILLA y ÁNGELA MARCELA 

ROJAS INFANTE 

 

En atención a la documental que precede, secretaria – área de depósitos 

judiciales, de cumplimiento al inciso segundo del proveído de marzo cuatro (4) de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00113 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
NELSON ARDILA PORRAS 

 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Fl. 64, C.2) y por no haber sido 
objeto de pronunciamiento alguno dentro del término legal el despacho le 

imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-01175 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra OSCAR JAVIER CARVAJAL 

 

No se accede a la solicitud de honorarios, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 48 del C.G.P. numeral séptimo: 

 
“la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio…” 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00478 de SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
MICROFINANZAS (SOCOMIR) contra HENRY BARÓN PEÑUELA 

 

Previo a resolver, se requiere al interesado para que allegue el poder otorgado y 

enviado mediante correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2021, según la 

constancia allegada, toda vez que el anexo al proceso data de septiembre de 

2021.  

 

De otro lado, se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de 

los sujetos procesales para los fines legales que estimen pertinentes, el paz y 

salvo allegado por Carlos Arturo Barrero Vargas quien venía representando a la 

entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-00841 de FINANZAUTO S.A. contra ANDRÉS 
FELIPE AGREDO HOYOS y NATHALI PINEDA BENITES 

 

En atención a la documentación que precede, por secretaria ofíciese a la Policía 

Metropolitana de Santiago de Cali, a fin de que proceda a trasladar el vehículo de 

placas IPV-959 propiedad del aquí demandado, del Parqueadero CALIPARKING a 

la ubicación dispuesta por la parte demandante VEREDA LA ISLA PREDIO 

SAUZALITO KILOMETRO 3 VIA SIBERIA, FUNZA, CUNDINAMARCA, indicada 

en el Oficio Nº 28457 de 20 de noviembre de 2020 mediante el cual se comunicó 

la medida de aprehensión decretada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-00163 de ISABEL GUTIÉRREZ contra NÉSTOR 

ANDRÉS MORA WILCHES 
 

Revisada la actuación y en aplicación del artículo 132 del Código General del 

Proceso, advierte el Despacho: 
 

 Que con fecha 02 de abril de 2018 (Fl. 6, C.1) se libró orden de pago por la 
suma de $90.000.000,00 y por los intereses liquidados sobre dicha suma 

sin que se supere la tasa más alta legal permitida. 
 

 Mediante proveído adiado del 29 de marzo de 2019 (Fl. 21, C.1), se libró 
auto de seguir adelante la ejecución 

 

 Que mediante providencia de fecha 14 de mayo de 2021, se aprobó 
liquidación de crédito presentada por el apoderado del extremo actor. 

 
 No obstante, revisada la liquidación aprobada, se observa que en la misma 

fueron liquidados intereses moratorios que exceden el límite legal. 
 

Por lo aquí esbozado, se advierte que la providencia de fecha 14 de mayo de 2021 
(Fl. 33 C.1), no se encuentra ajustada a derecho. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO- DEJAR sin valor ni efecto, el proveído que data de fecha 14 de mayo 
de 2021 (Fl. 33 C.1) 

 

SEGUNDO- Como consecuencia de lo aquí expuesto, la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante obrante a folio 36 vlto. 

del plenario debe ser modificada3, para ajustarla a derecho de la siguiente forma: 
 

Capital  $90.000.000,00 

Intereses Moratorios 

hasta 31/10/2021 $ 92.020.739,91 

Total a pagar  $182.020.739,91 

- Abonos  $ 0 

Neto a pagar $182.020.739,91 
 
En vista de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 

31 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 31 de 

octubre de 2021 en la suma de $182.020.739,91 
 
TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora ISABEL GUTIÉRREZ los títulos consignados 
para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas 
aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser 
necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 

                                         
3 Ver tabla de liquidación anexa. 



constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 
embargado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/2/2020 29/2/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 90,000,000.00 $ 90,000,000.00 $ 1,798,722.62 $ 56,524,124.95 $ 0.00 $ 146,524,124.95

1/3/2020 31/3/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,912,951.24 $ 58,437,076.19 $ 0.00 $ 148,437,076.19

1/4/2020 30/4/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,828,729.69 $ 60,265,805.88 $ 0.00 $ 150,265,805.88

1/5/2020 31/5/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,844,749.77 $ 62,110,555.65 $ 0.00 $ 152,110,555.65

1/6/2020 30/6/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,779,133.02 $ 63,889,688.67 $ 0.00 $ 153,889,688.67

1/7/2020 31/7/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,838,437.45 $ 65,728,126.12 $ 0.00 $ 155,728,126.12

1/8/2020 31/8/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,853,758.38 $ 67,581,884.50 $ 0.00 $ 157,581,884.50

1/9/2020 30/9/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,799,185.61 $ 69,381,070.11 $ 0.00 $ 159,381,070.11

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,835,730.58 $ 71,216,800.68 $ 0.00 $ 161,216,800.68

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,754,647.82 $ 72,971,448.51 $ 0.00 $ 162,971,448.51

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,778,664.46 $ 74,750,112.97 $ 0.00 $ 164,750,112.97

1/1/2021 31/1/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,765,925.23 $ 76,516,038.20 $ 0.00 $ 166,516,038.20

1/2/2021 28/2/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,613,102.16 $ 78,129,140.36 $ 0.00 $ 168,129,140.36

1/3/2021 31/3/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,774,117.17 $ 79,903,257.53 $ 0.00 $ 169,903,257.53

1/4/2021 30/4/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,708,078.53 $ 81,611,336.06 $ 0.00 $ 171,611,336.06

1/5/2021 31/5/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,756,812.81 $ 83,368,148.87 $ 0.00 $ 173,368,148.87

1/6/2021 30/6/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,699,259.01 $ 85,067,407.88 $ 0.00 $ 175,067,407.88

1/7/2021 31/7/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,753,164.81 $ 86,820,572.69 $ 0.00 $ 176,820,572.69

1/8/2021 31/8/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,758,636.16 $ 88,579,208.85 $ 0.00 $ 178,579,208.85

1/9/2021 30/9/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,697,493.85 $ 90,276,702.70 $ 0.00 $ 180,276,702.70

1/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 1,744,037.21 $ 92,020,739.91 $ 0.00 $ 182,020,739.91

Total Capital $ 90,000,000.00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Neto a pagar $ 182,020,739.91

Total Interes Mora $ 92,020,739.91

Total a pagar $ 182,020,739.91

- Abonos $ 0.00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-00290 de R&R LUBRICANTES S.A. contra EDGAR 
MAURICIO VALERO PEÑA 

 

Se aprueba la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fol. 65 
vlto, C.1) por valor de $7.705.588,00 con corte de 22 de noviembre de 2021, por 

cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada.  
 

De otro lado, se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General 

del Proceso, haga entrega a la parte actora R&R LUBRICANTES S.A. los títulos 
consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación 

de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que 
haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco 

Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el 
crédito no se encuentre embargado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00162 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra GUSTAVO A LOZANO 

 

Del documento de transacción aportado (Fls. 75 a 94) con sus respectivos 
respaldos, C.1), córrase traslado por el término de 3 días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P.  
 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00807 de BANCOLOMBIA S.A. contra BUSSINES 
TOTAL CAPITAL S.A.S. y RAFAEL ARTURO SUAREZ 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante proveído de 

fecha 17 de febrero de 2022 (Fl. 110, C.1), esta dependencia cometió un yerro, al 

hacer alusión en la referencia del proveído diferente a la realidad procesal, siendo 

lo correcto Ejecutivo No. 2019-00807 de BANCOLOMBIA S.A. contra BUSSINES 

TOTAL CAPITAL S.A.S. y RAFAEL ARTURO SUAREZ 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G. del P., se 
corrige el auto descrito en líneas precedentes. 
 
En lo demás el auto permanezca incólume. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-01401 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE 
LOS CEREZOS I Y II ETAPA P.H. contra RICARDO GARCÍA TARAZONA y LIDA 

SENAIDA SERRANO ARCINIEGAS 

 

En atención al memorial que precede, la libelista estese a lo resuelto en proveído 

adiado del 30 de octubre de 2019 (Fl. 4, C.2). 
 

A su vez, se le requiere para que informe el tramite dado a los oficios Nº2843 y 

2844 del 28 de noviembre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-01772 de COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO DE SERVICIOS INTEGRALES – COOPTRISSER cesionario 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP contra HENRY 

ARCHILA TORRES y FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ HOYOS 
 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación que 
antecede, se requiere a la libelista a fin de que aclare si la terminación es por 

transacción conforme al Art. 312 del C.G.P. como lo indica en la referencia de su 

petición o si es por pago total de la obligación conforme al Art. 461 del C.G.P., 
como refiere en el numeral 1 del escrito. 

 
Por economía procesal, área de títulos para realice informe de los depósitos 

judiciales existentes para el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00259 de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra LINA MANUELA OSPINA VILLARRAGA 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 
como quiera que fueron incluidos capitales que no fueron reconocidos en la orden de 
apremio, sumado a que el cálculo de los intereses moratorios exceden el límite legal. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica4 para ajustarla a derecho de 
la siguiente forma:  
 

Capital $5.433.782,00 

 Intereses Moratorios hasta 

31/10/2021 
$6.208.664,13 

Total a pagar  $11.642.446,13 

- Abonos $0 

Neto a pagar $11.642.446,13 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 

31 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 31 de 
octubre de 2021 en la suma de $11.642.446,13 
 
TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR - COLSUBSIDIO los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 
deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, 
efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior 
siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario 

ALMZ 

 
 

                                         
4 Ver tabla de liquidación anexa. 



Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/5/2017 31/5/2017 31 33.495 33.495 33.495 0.08% $ 5,433,782.00 $ 5,433,782.00 $ 133,377.08 $ 133,377.08 $ 0.00 $ 5,567,159.08

1/6/2017 30/6/2017 30 33.495 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 129,074.59 $ 262,451.67 $ 0.00 $ 5,696,233.67

1/7/2017 31/7/2017 31 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 131,557.12 $ 394,008.79 $ 0.00 $ 5,827,790.79

1/8/2017 31/8/2017 31 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 131,557.12 $ 525,565.90 $ 0.00 $ 5,959,347.90

1/9/2017 30/9/2017 30 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 127,313.34 $ 652,879.24 $ 0.00 $ 6,086,661.24

1/10/2017 31/10/2017 31 31.725 31.725 31.725 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 127,212.40 $ 780,091.65 $ 0.00 $ 6,213,873.65

1/11/2017 30/11/2017 30 31.44 31.44 31.44 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 122,140.71 $ 902,232.36 $ 0.00 $ 6,336,014.36

1/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 125,209.57 $ 1,027,441.93 $ 0.00 $ 6,461,223.93

1/1/2018 31/1/2018 31 31.035 31.035 31.035 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 124,786.82 $ 1,152,228.75 $ 0.00 $ 6,586,010.75

1/2/2018 28/2/2018 28 31.515 31.515 31.515 0.08% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 114,235.96 $ 1,266,464.70 $ 0.00 $ 6,700,246.70

1/3/2018 31/3/2018 31 31.02 31.02 31.02 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 124,733.94 $ 1,391,198.65 $ 0.00 $ 6,824,980.65

1/4/2018 30/4/2018 30 30.72 30.72 30.72 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 119,685.72 $ 1,510,884.37 $ 0.00 $ 6,944,666.37

1/5/2018 31/5/2018 31 30.66 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 123,463.22 $ 1,634,347.59 $ 0.00 $ 7,068,129.59

1/6/2018 30/6/2018 30 30.42 30.42 30.42 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 118,658.83 $ 1,753,006.41 $ 0.00 $ 7,186,788.41

1/7/2018 31/7/2018 31 30.045 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 121,284.29 $ 1,874,290.70 $ 0.00 $ 7,308,072.70

1/8/2018 31/8/2018 31 29.91 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 120,804.61 $ 1,995,095.31 $ 0.00 $ 7,428,877.31

1/9/2018 30/9/2018 30 29.715 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 116,236.32 $ 2,111,331.63 $ 0.00 $ 7,545,113.63

1/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 119,148.58 $ 2,230,480.21 $ 0.00 $ 7,664,262.21

1/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 114,579.43 $ 2,345,059.64 $ 0.00 $ 7,778,841.64

1/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 117,916.07 $ 2,462,975.71 $ 0.00 $ 7,896,757.71

1/1/2019 31/1/2019 31 28.74 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 116,626.47 $ 2,579,602.17 $ 0.00 $ 8,013,384.17

1/2/2019 28/2/2019 28 29.55 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 107,956.29 $ 2,687,558.47 $ 0.00 $ 8,121,340.47

1/3/2019 31/3/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 117,755.06 $ 2,805,313.53 $ 0.00 $ 8,239,095.53

1/4/2019 30/4/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 113,696.71 $ 2,919,010.24 $ 0.00 $ 8,352,792.24

1/5/2019 31/5/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 117,594.00 $ 3,036,604.25 $ 0.00 $ 8,470,386.25

1/6/2019 30/6/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 113,592.75 $ 3,150,196.99 $ 0.00 $ 8,583,978.99

1/7/2019 31/7/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 117,271.72 $ 3,267,468.71 $ 0.00 $ 8,701,250.71

1/8/2019 31/8/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 117,486.60 $ 3,384,955.31 $ 0.00 $ 8,818,737.31

1/9/2019 30/9/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 113,696.71 $ 3,498,652.02 $ 0.00 $ 8,932,434.02

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 116,303.50 $ 3,614,955.53 $ 0.00 $ 9,048,737.53

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 112,186.87 $ 3,727,142.39 $ 0.00 $ 9,160,924.39

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 115,279.30 $ 3,842,421.69 $ 0.00 $ 9,276,203.69

1/1/2020 31/1/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 114,523.17 $ 3,956,944.87 $ 0.00 $ 9,390,726.87

1/2/2020 29/2/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 108,598.52 $ 4,065,543.39 $ 0.00 $ 9,499,325.39

1/3/2020 31/3/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 115,495.11 $ 4,181,038.50 $ 0.00 $ 9,614,820.50

1/4/2020 30/4/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 110,410.21 $ 4,291,448.70 $ 0.00 $ 9,725,230.70

República de Colombia
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LIQUIDACIONES CIVILES 
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1/5/2020 31/5/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 111,377.42 $ 4,402,826.13 $ 0.00 $ 9,836,608.13

1/6/2020 30/6/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 107,415.79 $ 4,510,241.91 $ 0.00 $ 9,944,023.91

1/7/2020 31/7/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 110,996.31 $ 4,621,238.23 $ 0.00 $ 10,055,020.23

1/8/2020 31/8/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 111,921.32 $ 4,733,159.55 $ 0.00 $ 10,166,941.55

1/9/2020 30/9/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 108,626.47 $ 4,841,786.02 $ 0.00 $ 10,275,568.02

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 110,832.89 $ 4,952,618.91 $ 0.00 $ 10,386,400.91

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 105,937.49 $ 5,058,556.39 $ 0.00 $ 10,492,338.39

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 107,387.50 $ 5,165,943.89 $ 0.00 $ 10,599,725.89

1/1/2021 31/1/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 106,618.36 $ 5,272,562.26 $ 0.00 $ 10,706,344.26

1/2/2021 28/2/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 97,391.62 $ 5,369,953.87 $ 0.00 $ 10,803,735.87

1/3/2021 31/3/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 107,112.95 $ 5,477,066.83 $ 0.00 $ 10,910,848.83

1/4/2021 30/4/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 103,125.85 $ 5,580,192.68 $ 0.00 $ 11,013,974.68

1/5/2021 31/5/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 106,068.20 $ 5,686,260.87 $ 0.00 $ 11,120,042.87

1/6/2021 30/6/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 102,593.37 $ 5,788,854.24 $ 0.00 $ 11,222,636.24

1/7/2021 31/7/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 105,847.95 $ 5,894,702.19 $ 0.00 $ 11,328,484.19

1/8/2021 31/8/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 106,178.28 $ 6,000,880.47 $ 0.00 $ 11,434,662.47

1/9/2021 30/9/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 102,486.79 $ 6,103,367.27 $ 0.00 $ 11,537,149.27

1/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 5,433,782.00 $ 105,296.87 $ 6,208,664.13 $ 0.00 $ 11,642,446.13

Total Capital $ 5,433,782.00

Neto a pagar $ 11,642,446.13

Total Interes Mora $ 6,208,664.13

Total a pagar $ 11,642,446.13

- Abonos $ 0.00
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